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RESOLUCION EXENTA CORE NO __ / 

APRUEBA RECTIFICACIÓN ACUERDO N°21 
SESIÓN ORDINARIA N° 16 DEL 
21.08.2020. 

COPIAPÓ, 1 5 SEP 2020 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 23, 24 
letra a), ñ), 30 ter; 36, 43 y art. 71, de la Ley NO 19.175, Orgánica Constitucional 
sobre Gobierno y Administración Regional; en el artículo 3° Ley N°19.880; en la Ley 
21.192 sobre Presupuestos del Sector Público para el año 2020; de conformidad a lo 
expuesto en el Acta de Sesión Ordinaria N°16 de fecha 21 de agosto de 2020; en el 
certificado del Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Atacama N°016/2020 del 
10 de septiembre de 2020; en la Resolución Exenta CORE N°27 del 31 de agosto de 
2020; en las Resoluciones N°6 y N°7 de 2019, de la Contraloría General de la 
República; 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el acuerdo indicado en lo resolutivo 
del presente acto administrativo no se encuentra descrito dentro de las materias 
indicadas taxativamente en el artículo 30 ter letras i), ni en lo presupuestado en la 
letra j) del mismo articulado, de la Ley Orgánica Constitucional N° 19.175; y que las 
facultades conferidas en el artículo 24 letra ñ) - del mismo cuerpo normativo - otorga 
al Sr. Intendente Regional, en su calidad de Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional, la 
facultad para sancionar - mediante la dictación de una Resolución - lo acordado por el 
cuerpo colegiado. 

2.- Que, de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso 7° del artículo 3° de la Ley N°19.880, que establece las bases de los 
procedimientos administrativos, dispone que "Las decisiones de los órganos 
administrativos pluripersonales se denominan acuerdos y se llevan a efecto por medio 
de resoluciones de la autoridad ejecutiva de la entidad correspondiente". 

3.- Que, mediante Resolución Exenta CORE 
N° 27 de fecha 31 de agosto de 2020, se sancionaron los acuerdos adoptados por el 
Consejo Regional de Atacama en sesión ordinaria N°16 de fecha 21 de agosto de 2020. 

4.- Que, mediante Certificado N°016/2020 
de fecha 10 de septiembre de 2020, el Secretario Ejecutivo del Consejo Regional 
certificó la necesidad de enmendar el nombre del proyecto individualizado en el 
acuerdo N°21 de la sesión ordinaria N°16 de 2020, considerando que el acuerdo 
consignó el proyecto denominado "Adquisición camión aljibe Freirina", debiendo decir: 
"Reposición camión aljibe Freirina". 

RESUELVO: 

1.- TÉNGASE POR APROBADO POR EL 
CONSEJO REGIONAL la rectificación al acuerdo N°21 adoptado en sesión ordinaria 
N°16 de fecha 21 de agosto de 2020, aprobado por Resolución Exenta CORE N°27 del 
31 de agosto de 2020, en el tenor de la certificación N°016/2020 del Sr. Secretario 
Ejecutivo del cuerpo colegiado, de la forma siguiente: 



DONDE DICE: 

"Acuerdo N° 21. 
Aprobar la iniciativa de inversión denominada "Adquisición camión aljibe Freirina", 
Código BIP 40021613-0, por un monto total correspondiente a M$ 1.1.5.292 (ciento 
quince millones doscientos noventa y dos mil pesos). 

Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, 
mediante ORO. N° 535, de fecha 
07 de agosto del 2020, instrumento adjunto que forma parte de la presente decisión 
del cuerpo colegiado. 

Votación 
A favor 

: 
: 1.4 votos (unánime). 

DEBE DECIR: 

"Acuerdo N° 21. 
Aprobar la iniciativa de inversión denominada "Reposición camión aljibe Freirina", 
Código BIP 40021613-0, por un monto total correspondiente a M$ 1.1.5.292 (ciento 
quince millones doscientos noventa y dos mil pesos). 

Lo anterior, en razón de Jo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, 
mediante ORO. N° 535, de fecha 
07 de agosto del 2020, instrumento adjunto que forma parte de la presente decisión 
del cuerpo colegiado. 

Votación 
A favor 

: 
: 1.4 votos (unánime). 

2.- TÉNGASE como parte integrante de la 
presente resolución el Certificado N°016/2020 de fecha 10 de septiembre de 2020, 
emitido por el Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Atacama. 

DISTRIBUCIÓN 
Administrador Regional 
Jefes de División (6) 
Asesoría Jurídica 
U.R.S. Región Atacama 

Oficina e ~es Consejo Re nal 
PUG/JS R/ /czb 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 

PATRICIO URQUIETA GARCÍA 
INTENDENTE REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 



IU!I'l , IUJlLA DE CJ/1/.E 
GOBIERJVO REGIONAL DE ATACA~ 

CONSEJO REGIONAL 

CERTIFICADO N° 01612020 

En Copiapó, a diez de septiembre del dos mil veinte, el Secretario Ejecutivo del Consejo 
Regional de Atacama, Sr. JORGE VARGAS GUERRA -en conform:dad a lo establecido en el articulo 
43 de la Ley orgánica Constitucional N• 19. 175 sobre Gobierno y Administración Regional-, certifica y 
da fe de lo siguiente: 

Que, revisando las documentos que sirven de base a las decisiones del cuerpo 
colegiado, este Secretario Ejecutivo ha podido verificar que en la Sesión Ordinaria W 16, de ./ 
fecha 21 de agosto del 2020, se aprobó una iniciativa de inversión pública, mediante el Acuerdo 
W 21 , la que se individualizó con el nombre "Adquisición camión aljibe Freirina" debiendo 
corresponder al de "Reposición camión aljibe Freirina", por lo que donde decía: 

"Acuerdo N° 21 
Aprobar la iniciativa de inversión denominada "Adquisición camión aljibe Freirina", Código 
81P 40021613-0, por un monto total correspondiente a M$ 115.292 (ciento quince millones 
doscientos noventa y dos mil pesos). 

Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, mediante 
ORO. W 535, de fecha 
07 de agosto del 2020, instrumento adjunto que forma pgrte de la presente decisión del 
cuerpo colegiado. 

Votación · 
A favor: 14 votos (unánime)." 

Debe decir: 

"Acuerdo N° 21 
Aprobar la iniciativa de inversión denominada "Reposición camión aljibe Freirina", Código 
81P 40021613-0, por un monto total correspondiente a M$ 115.292 (ciento quince miflones 
doscientos noventa y dos mil pesos). 

Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, mediante 
ORO. W 535, de fecha 
07 de agosto del 2020, instrumento adjunto que forma parte de la presente decisión del 
cuerpo colegiado. 

Votación 
A favor: 14 votos (unánime)." 

Se extiende el presente certificado con el objeto de que se considere la rectificación del 
Acuerdo W 21, de la Sesión Ordinaria W 16, de fecha 21 de agosto del2020, en 1 dictac· del (los) 
acto (s) administrativo (s) del Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional de Atacama. 

Distribución: 
Interesado 
Archivo certificado 01612020 



,. '"' ~ ·27 
RESOLUCIÓN EXENTA CORE No_/ 

ACUERDOS DE SESIÓN 
ORDINARIA N° 16 DEL 21.08.2020 

COPIAPÓ, ·31 AGO 2020 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 2J, 24 
letra a), ñ), JO ter; J6, 4J y art. 71, de la Ley NO 19.175, Orgánica Constitucional 
sobre Gobierno y Administración Regional ; en el artículo J 0 Ley N°19.880; en la Ley 
21.192 sobre Presupuestos del Sector Público para el año 2020; de conformidad a lo 
expuesto en el Acta de Sesión Ordinaria N°16 de fecha 21 de agosto de 2020; en la 
certificación del Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Atacama distribuida 
mediante Memorándum NO OJ1 del 27 de agosto de 2020; en las Resoluciones N°6 y 7 
de 2019, de la Contraloría General de la República; 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el acuerdo indicado en lo resolutivo 
del presente acto administrativo no se encuentra descrito dentro de las materias 
Indicadas taxativamente en el artículo JO ter letras i), ni en lo presupuestado en la 
letra j) del mismo articulado, de la Ley Orgánica Constitucional N° 19.175; y que las 
facultades conferidas en el artículo 24 letra ñ) -del mismo cuerpo normativo- otorga 
al Sr. Intendente Regional, en su calidad de Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional, la 
facultad para sancionar- mediante la dictación de una Resolución - lo acordado por el 
cuerpo colegiado. 

2.- Que, de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso 7° del artículo J 0 de la Ley N°19.880, que establece las bases de los 
procedimientos administrativos, dispone que "Las decisiones de los órganos 
administrativos pluripersonales se denominan acuerdos y se llevan a efecto por medio 
de resoluciones de la autoridad ejecutiva de la entidad correspondiente". 

3.- Que, conforme consta en el Acta de los 
Acuerdos adoptado en la Sesión Ordinaria N° 16 de fecha 21 de agosto de 2020-
certificada por el Sr. Secretario Ejecutivo - el Consejo Regional de Atacama, adoptó los 
acuerdos que se consignan en lo resolutivo del presente acto administrativo. 

RESUELVO: 

1.- TÉNGASE POR APROBADOS POR EL 
CONSEJO REGIONAL los acuerdos adoptados por dicho Cuerpo Colegiado - en su 
texto expreso - en la Sesión Ordinaria N° 16 de fecha 21 de agosto de 2020, en el 
siguiente tenor: 

ACUERDOS SESION ORDINARIA N° 016 DE FECHA 21 DE AGOSTO DEL 2020 
DEL CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA. 

"A continuación, cumplo con citar Acuerdos del Consejo Regional, en sentido de que 
toda modificación o alteración al presente cuerpo resolutivo y en general, todo 



cambi?, rectificación, corrección o reemplazo total o parcial de su contenido, es de la 
esenc1a de la facultad resolutiva del Consejo del Gobierno Regional, el que DEBERA 
SER CONSULTADO AL EFECTO. Lo anterior a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 
N°19.175.- Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional" 

El Secretario Ejecutivo que suscribe, actuando como Ministro de Fe del Consejo 
Regional de Atacama, certifica que en la Sesión Ordinaria N° 016, de fecha 21 de 
agosto del 2020, realizada en la Comuna de Copiapó, asistieron mediante la modalidad 
de trabajo a distancia-plataforma zoom- los siguientes Consejeros Regionales; Alex 
Ahumada Monroy, Roberto Alegría Olivares, Patricio Alfaro Morales, Sergio 
Bordoli Vergara, Javier Castillo Julio, Fernando Ghiglino Pizarro, Patricia 
González Brizuela, Gabriel Mánquez Vicencio, Fabiola Pérez Tapia, Manuel 
Reyes Cuello, Rodrigo Rojas Tapia, Juan Santana Álvarez, 
Rebeca Torrejón Sierra y Ruth Vega Donoso, siendo catorce consejeros presentes 
en la reunión plenaria y actuando como Cuerpo Colegiado, aprobaron los siguientes 
Acuerdos: 

Acuerdo N° 01 
Aprobar el acta de la sesión ordinaria N° 14, de fecha 21 de julio del 2020. 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 

Acuerdo N° 02 
Oficiar a la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales de Atacama, para que 
pueda remitir la información pertinente al cuerpo colegiado, en la demora de la 
tramitación de los procesos de otorgamiento de concesiones de uso gratuito para el 
Museo Regional de Atacama y la Bodega de la I. Municipalidad de Alto del Carmen. 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 

Acuerdo N° 03 
Aprobar la concesión de uso gratuito de inmueble fiscal para la construcción del Museo 
Regional de Atacama, en conformidad a lo solicitado por el Intendente Regional de 
Atacama mediante ORO. N° 552, de fecha 20 de agosto del 2020, documento que se 
encuentra adjunto al presente cuerpo de acuerdos, y que además forma parte 
integrante de los mismos para todos los efectos jurídicos y administrativos que 
resulten pertinentes. 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 

Acuerdo N° 04 
Aprobar el Plan Anual de Capacitación del Consejo Regional de Atacama, año 2020, 
preparado por la Secretaría Ejecutiva del cuerpo colegiado 

El documento se encuentra adjunto al presente cuerpo de acuerdos y forma parte 
integrante de los mismos, para todos los efectos jurídicos y administrativos que 
resulten procedentes. 

Votación 
A favor : 13 votos. 
Abstención : 01 voto (Patricio Alfa ro Morales) 

Acuerdo N° OS 
Aprobar la creación de la Comisión ad hoc para analizar temas relativos a la 
Corporación de Competitividad e Innovación de la Región de Atacama (CCIRA). 



Votación 
A favor : 13 votos. 
Abstención : 01 voto (Patricio Alfaro Morales). 

Acuerdo N° 06 
Determinar que la Comisión ad hoc CCIRA, estará compuesta por un representante de 
cada bancada política y la Presidenta del cuerpo colegiado. 

Votación 
A favor : 11 votos. 
Abstención : 03 votos (Patricio Alfaro Morales, Manuel Reyes Cuello y Gabriel 
Mánquez Vicencio). 

Acuerdo N° 07 
Oficiar a la Ilustre Municipalidad de Alto del Carmen, para que entregue cuenta del 
estado de proyección y ejecución en que se encuentra la iniciativa de Planta de 
Tratamiento de Aguas Servidas, aprobada por el Consejo Regional de Atacama. 

Votación 
A favor : 10 votos. 
Abstención : 04 votos (Patricio Alfaro Morales, Javier Castillo Julio, Gabriel 
Mánquez Vicencio y Manuel Reyes Cuello). 

Acuerdo N° 08 
Oficiar a la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la 
Región de Atacama, para que informe al cuerpo colegiado respecto a la consideración 
de un camino alternativo para el transporte de ácido sulfúrico al puerto de Barquito, en 
la comuna de Chañaral. 

Votación 
A favor : 13 votos. 
Se inhabilita el Consejero Fernando Ghiglino Pizarro por conflicto de interés 
en el asunto sometido a votación. 

Acuerdo N° 09 
Oficiar a la Superintendencia de Medio Ambiente por Acopio al aire libre de áridos en el 
Mirador de Charito, de la comuna de Caldera. 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 

Acuerdo N° 10 
Someter a votación, de forma individual, las iniciativas de inversión propuestas por el 
Intendente Regional de Atacama en su ORO. N° 521, de fecha 31 de julio del 2020. 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 

Acuerdo N° 11 
Aprobar la iniciativa de inversión denominada "Construcción cancha de fútbol y 
camarines, Las Tablas, Freirina", Código BIP 40004894, por un monto total 
correspondiente a M$ 395.086 (trescientos noventa y cinco millones ochenta y seis 
mil pesos). 
Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, 
mediante ORD. N° 521, de fecha 31 de julio del 2020, instrumento adjunto que forma 
parte de la presente decisión del cuerpo colegiado 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 



Acuerdo N° 12 
Aprobar la iniciativa de inversión denominada "Reposición pavimentos Calle 
Lastarria, Diego de Almagro'~ Código BIP 40004876, por un monto total 
correspondiente a M$ 280.316 (doscientos ochenta millones trescientos dieciséis mil 
pesos) . 

Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, 
mediante ORO. N° 521, de fecha 31 de julio del 2020, instrumento adjunto que forma 
parte de la presente decisión del cuerpo colegiado. 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 

Acuerdo N° 13 
Aprobar la inidativa de inversión denominada "Construcción polideportivo, comuna 
de Tierra Amarilla'~ Código BIP 30263723, por un monto total correspondiente a M$ 
2.439.997 (dos mil cuatrocientos treinta y nueve millones novecientos noventa y siete 
pesos). 

Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, 
mediante ORO. N° 521, de fecha 31 de julio del 2020, instrumento adjunto que forma 
parte de la presente decisión del cuerpo colegiado. 

Votación 
A favor : 13 votos. 
Abstención : 01 voto (Sergio Bordoll Vergara). 

Acuerdo N° 14 
Someter a votación, de forma individual, las iniciativas de inversión propuestas por el 
Intendente Regional de Atacama en su ORO. N° 535, de fecha 07 de agosto del 2020. 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 

Acuerdo N° 15 
Aprobar la iniciativa de inversión denominada "Adquisición Camiones Aljibes, 
Vallenar'~ Código BIP 40023055-0, por un monto total correspondiente a M$ 
212.670 (doscientos doce millones seiscientos setenta mil pesos). 

Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, 
mediante ORO. N° 535, de fecha 07 de agosto del 2020, instrumento adjunto que 
forma parte de la presente decisión del cuerpo colegiado. 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 

Acuerdo N° 16 
Aprobar la iniciativa de inversión denominada "Adquisición equipos/impla playas'~ 
Código BIP 40019964-0, por un monto total correspondiente a M$ 287.308 
(doscientos ochenta y siete millones trescientos ocho mil pesos). 

Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, 
mediante ORO. N° 535, de fecha 07 de agosto del 2020, instrumento adjunto que 
forma parte de la presente decisión del cuerpo colegiado. 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 



Acuerdo N° 17 
Aprobar la iniciativa de inversión denominada "Reposición Camiones Recolectores 
de Basura Caldera'~ Código BIP 40019820-0, por un monto total correspondiente a 
M$ 392.561 (trescientos noventa y dos millones quinientos sesenta y un mil pesos). 

Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, 
mediante ORO. N° 535, de fecha 07 de agosto del 2020, instrumento adjunto que 
forma parte de la presente decisión del cuerpo colegiado. 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 

Acuerdo N° 18 
Aprobar la iniciativa de Inversión denominada "Reposición Camiones Recolectores 
de Basura Huasco'~ Código BIP 40024536-0, por un monto total correspondiente a 
M$ 165.527 (ciento sesenta y cinco millones quinientos veintisiete mil pesos). 

Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, 
mediante ORO. N° 535, de fecha 07 de agosto del 2020, instrumento adjunto que 
forma parte de la presente decisión del cuerpo colegiado. 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 

Acuerdo N° 19 
Aprobar la iniciativa de inversión denominada "Adquisición Camión Aljibe, para 
distribución de agua potable, Chañaral'~ Código BIP 40020090-0, por un monto 
total correspondiente a M$ 120.591 (ciento veinte millones quinientos noventa y un 
mil pesos). 

Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, 
mediante ORO. N° 535, de fecha 07 de agosto del 2020, instrumento adjunto que 
forma parte de la presente decisión del cuerpo colegiado. 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 

Acuerdo N° 20 
Aprobar la iniciativa de inversión denominada "Adquisición vehículos de 
emergencia Alto del Carmen'~ Código BIP 40021475-0, por un monto total 
correspondiente a M$ 644.818 (seiscientos cuarenta y cuatro millones ochocientos 
dieciocho mil pesos). 

Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, 
mediante ORO. N° 535, de fecha 07 de agosto del 2020, instrumento adjunto que 
forma parte de la presente decisión del cuerpo colegiado. 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 

Acuerdo N° 21 
Aprobar la iniciativa de inversión denominada "Adquisición camión aljibe Freirina'~ 
Código BIP 40021613-0, por un monto total correspondiente a M$ 115.292 (ciento 
quince millones doscientos noventa y dos mil pesos). 

Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, 
mediante ORO. N° 535, de fecha 
07 de agosto del 2020, instrumento adjunto que forma parte de la presente decisión 
del cuerpo colegiado. 

Votación 



A favor : 14 votos (unánime). 

Acuerdo N° 22 
Aprobar la iniciativa de inversión denominada "Reposición Vehículo Centro Teletón 
Atacama, Copiapó", Código BIP 40015558-0, por un monto total correspondiente a 
M$ 140.343 (ciento cuarenta millones trescientos cuarenta y tres mil pesos). 

Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, 
mediante ORO. N° 536, de fecha 07 de agosto del 2020, Instrumento adjunto que 
forma parte de la presente decisión del cuerpo colegiado. 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 

Acuerdo N° 23 
Someter a votación, de forma individual, las iniciativas de inversión propuestas por el 
Intendente Regional de Atacama en su ORO. N° 522, de fecha 31 de julio del 2020. 

Votación 
A favor 
Abstención 
Donoso). 

: 11 votos. 
: 03 votos (Rodrigo Rojas Tapia, Fabiola Pérez Tapia y Ruth Vega 

Acuerdo N° 24 
Aprobar la iniciativa de inversión denominada "Reposición de vehículos policiales 
para la 111 Zona de Carabineros Atacama, 11 Etapa", Código BIP 40015055-0, por 
un monto total correspondiente a M$ 1.546.579 (mil quinientos cuarenta y seis 
millones quinientos setenta y nueve mil pesos). 

Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, 
mediante ORO. N° 522, de fecha 31 de julio del 2020, instrumento adjunto que forma 
parte de la presente decisión del cuerpo colegiado. 

Votación 
A favor : 10 votos. 
Abstención : 04 votos (Fabiola Pérez Tapia, Rodrigo Rojas Tapia, Juan 
Santa na Álvarez y Ruth Vega Donoso). 

Acuerdo N° 25 
Aprobar la iniciativa de inversión denominada "Equipamiento tecnológico para la 
sección criminalística LABOCAR, Copiapó", Código BIP 40010597-0, por un monto 
total correspondiente a M$ 317.520 (trescientos diecisiete millones quinientos veinte 
mil pesos). 

Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, 
mediante ORO. N° 522, de fecha 31 de julio del 2020, instrumento adjunto que forma 
parte de la presente decisión del cuerpo colegiado. 

Votación 
A favor : 13 votos. 
Abstención : 01 voto (Rodrigo Rojas Tapia). 

Acuerdo N° 26 
Aprobar la iniciativa de inversión denominada "Adquisición equipamiento 
tecnológico LACRIM y unidades policiales POI", Código BIP 40009758-0, por un 
monto total correspondiente a M$ 575.317 (quinientos setenta y cinco millones 
trescientos diecisiete mil pesos). 



Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, 
mediante ORO. N° 522, de fecha 31 de julio del 2020, instrumento adjunto que forma 
parte de la presente decisión del cuerpo colegiado. 

Votación 
A favor : 13 votos. 
Abstención : 01 voto (Rodrigo Rojas Tapia). 

Acuerdo N° 27 
Aprobar la iniciativa de inversión denominada "Adquisición camión barredor Tierra 
Amarilla", Código BIP 40015122-0, por un monto total correspondiente a M$ 169.931 
(ciento sesenta y nueve millones novecientos treinta y un mil pesos) . 

• 
Lo anterior, en razón de lo propuesto por el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, 
mediante ORO. N° 522, de fecha 31 de julio del 2020, instrumento adjunto que forma 
parte de la presente decisión del cuerpo colegiado. 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 

Acuerdo N° 28 
Oficiar al Intendente Regional de Atacama para que entre cuenta suficiente respecto al 
estado de ejecución de las iniciativas de inversión financiadas con cargo al Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional de Atacama. 

Votación 
A favor : 12 votos. 
Abstención : 02 votos (Javier Castillo Julio y Fernando Ghigllno Pizarro). 

Acuerdo N° 29 
Oficiar a la Ilustre Municipalidad de Copiapó, para que informe al cuerpo colegiado, 
respecto al estado en el que se encuentra el Complejo Deportivo Pedro León Gallo. 

Votación 
A favor : 12 votos. 
Abstención : 02 votos (Javier Castillo Julio y Fernando Ghlglino Pizarro). 

Acuerdo N° 30 
Oficiar a la III zona de Carabineros de Chile, para que informe al cuerpo colegiado, 
respecto del estado del vehículo radio patrulla utilizado en la subcomisaria de la 
comuna de Freirina. 

Votación 
A favor : 14 votos (unánime). 



2.- ADJÚNTESE y téngase como parte 
integrante del presente texto el Ord. N°521, 522 ambos del 31 de julio de 2020; Ord. 
N° 535, 536 ambos del 07 de agosto de 2020 y Ord. N°552 del 20 de agosto de 2020, 
todos de este Gobierno Regional. 
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 


